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Resumen 

El trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar la relación que 

existe entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de 

abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo periodo 2020. Se justifica el desarrollo 

de la presente investigación, para ampliar y profundizar los conocimientos de la 

ciencia y teoría contable, el método fue cualitativo, del tipo aplicada. La población 

de estudio se encuentra conformada por las tiendas de abarrotes del distrito de 

Chupuro. El instrumento de recolección de datos fue la encuesta. Se utilizó el 

criterio de juicio de expertos para la validez de los instrumentos y se usó el Alfa de 

Cronbach para la confiabilidad teniendo un valor de 0,817 siendo un valor confiable. 

Se concluye que existe una relación entre la cultura tributaria y la evasión de 

impuestos, con un valor de correlación de Pearson de 0.240 y un nivel de 

significancia mayor a 0.05 (Sig. = 0.201 > 0.05). Donde se observó que sin cultura 

tributaria no se tiene una buena recaudación de los impuestos, una correcta cultura 

tributaria se relaciona satisfactoriamente con el sistema tributario. 

Palabras clave: cultura, impuesto, educación y relación  
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Abstract 

The research work aimed to determine the relationship between the tax 

culture and tax evasion in grocery stores in the Chupuro-Huancayo district for the 

2020 period. The development of this research is justified, to expand and deepen 

the knowledge of accounting science and theory the method was qualitative, of the 

applied type. The study population is made up of grocery stores in the Chupuro 

district. The data collection instrument was the survey. The criterion of expert 

judgment was used for the validity of the instruments and Cronbach's Alpha was 

used for reliability, taking into account a value of 0.817 being a reliable value. It is 

concluded that there is a relationship between tax culture and tax evasion, with a 

Pearson correlation value of 0.240 and a significance level greater than 0.05 (Sig. 

= 0.201> 0.05). Where it is stated that without a tax culture there is no good tax 

collection, a correct tax culture is satisfactorily related to the tax system. 

Keywords: culture, tax, education and relationship 
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I. INTRODUCCIÓN. 

Los ingresos fiscales es uno de los segmentos cruciales de la política 

fiscal a través del cual el gobierno pretendía recaudar más fondos en el 

presupuesto. En el caso de que las economías de todo el mundo fueran lentas, 

los recursos propios serian esenciales para lograr el desarrollo sostenible, 

reduciendo el desempleo, las desigualdades de pobreza, ofreciendo bienes y 

servicios públicos de calidad e invirtiendo en infraestructura de calidad para 

acelerar el crecimiento (Gaber & Gruevski, 2018). 

La elusión y la evasión fiscal existieron como un problema común de todas 

las administraciones tributarias. Se cree que el gobierno logró superar este 

problema asegurando un régimen tributario eficiente y una cultura tributaria 

moderna y saludable. Para mejorar los ingresos existen diversas posibilidades y 

una de ella es mejorar los ingresos tributarios, es la cultura general de 

cumplimiento tributario donde los ciudadanos consideraban el pago de 

impuestos como parte fundamental de su comunicación con el gobierno. Es por 

eso que los países de todo el mundo y las administraciones tributarias 

desarrollaron programas innovadores de educación al contribuyente que 

mejoraron la conciencia de los contribuyentes actuales y futuros (Gaber & 

Gruevski, 2018). 

En el Perú, los gobiernos de la época a través de sus administraciones 

aplicaron estrategias financieras para contrarrestar las prácticas de elusión de 

deberes. Aun así, no han sido lo suficientemente efectivos, porque la corrupción 

ha afectado enormemente la credibilidad de las autoridades públicas y las 

instituciones estatales, reflejando conductas y valores pésimas, por ende, se 

crea una conciencia tributaria débil respecto al cumplimiento de los deberes 

tributarios, razón por la cual la reciprocidad de la cultura del deber surgió frente 

a la ética y el cumplimiento de la ley. (Cárdenas, 2020). 

En el Perú se mejoró los indicadores sociales y económicos que apoyaron 

con un mayor gasto público en una diversidad de áreas que van desde la 

infraestructura pública hasta la consolidación de instituciones (Zamudio & Cama, 

2020). 
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De hecho, el Perú ha modernizado hasta cierto punto su sistema tributario 

y ha logrado una cantidad relativa de eficiencia mediante el uso de tecnología 

mejorada y un sistema de administración autónomo y centralizado. Sin embargo, 

en la actualidad, la recaudación tributaria en Perú sigue siendo claramente 

insatisfactoria (Zamudio & Cama, 2020). 

Por consiguiente, los comerciantes de las tiendas de abarrotes del distrito 

de Chupuro, al no emitir sus validaciones de pago, cuando venden sus 

mercancías, evaden sus responsabilidades tributarias; quizás, puede ser por 

desconocimiento, además no reportan sus ingresos; debido a esto, provoca que 

las empresas se retrasen, generando una baja en la recaudación de impuestos 

para el estado, perjudicando los ingresos rentables el desarrollo del Perú. 

Además, hay numerosos ciudadanos que son inconscientes de la 

importancia de las validaciones de pago, porque no exigen su entrega cuando 

realizan una compra, de esta forma han estado contribuyendo al no cumplimento 

tributario, afectando el avance en Huancayo y Perú. 

Para el desarrollo de la siguiente investigación, se plantea el siguiente 

problema general : ¿Qué relación existe entre la cultura tributaria y la evasión de 

impuestos en las tiendas de abarrotes pertenecientes al distrito de Chupuro-

Huancayo, periodo 2020? También se plantean las siguientes interrogantes 

específicas: ¿Qué relación existe entre la educación del contribuyente y la 

evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes de la jurisdicción de Chupuro-

Huancayo, periodo 2020?, ¿Qué relación existe entre la conciencia tributaria y la 

evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-

Huancayo, periodo 2020? y ¿Qué relación existe entre la responsabilidad 

tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de 

Chupuro-Huancayo, periodo 2020?. 

La justificación teórica se sustenta en las diversas teorías ya establecidas, 

teniendo en cuenta nuestras dimensiones e indicadores de nuestras variables de 

la investigación para poder fijar la existencia de una relación que podría ocurrir 

entre las mismas. 
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La Justificación práctica busca determinar la influencia de las variables 

relacionándose de una manera significativa, para un mejor conocimiento en 

cuanto a cultura tributaria de los vendedores de las tiendas de abarrotes de 

Chupuro-Huancayo 2020. 

La justificación metodológica de la investigación se rige respetando la 

metodología científica, por ende, se considera una encuesta, con el fin de 

colectar información de los mercantes de las tiendas de abarrotes, para luego 

utilizar un programa estadístico con los datos obtenidos y procesarlos para 

conocer la influencia y relación de las variables. 

En base a ello, el objetivo general de nuestra investigación es comprobar la 

relación que existe entre la cultura tributaria y la evasión de los impuestos en las 

tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 2020. Asimismo, 

los objetivos. específicos son: determinar grado de relación que existe entre la 

educación del contribuyente y la evasión de impuestos en las tiendas de 

abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 2020; determinar la relación 

que existe entre la conciencia tributaria y evasión de impuestos en las tiendas de 

abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 2020 y demostrar la 

relación que existe entre el responsabilidad tributaria y la evasión de impuestos 

en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 2020. 

La hipótesis. general de la investigación es: existe una relación positiva 

entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes 

del distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 2020. Asimismo, las hipótesis 

específicas son: existe una relación directa entre la educación del contribuyente 

y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-

Huancayo, periodo 2020 ; existe una dependencia directa entre la conciencia 

tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de 

Chupuro-Huancayo, periodo 2020 y también hay relación directa entre el 

responsabilidad tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes 

del distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 2020..  
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II. MARCO TEÓRICO 

Los antecedes nacionales del presente estudio son: Lopez (2020) tuvo 

como objetivo calcular qué tan importante es la cultura del deber en los 

microempresarios del mercado modelo y cómo ese conocimiento puede impactar 

en el cumplimiento de sus obligaciones. Utilizó una investigación cuantitativa, no 

experimental. La población de la investigación lo conformo los mercaderes del 

mercado modelo y está conformada por 300 empresarios y la muestra fue 168 

personas. Como resultado afirmo que para fortalecer y mejorar la cultura del 

deber ayudará a aumentar la gama de microempresarios que se portan mal con 

el pago de sus derechos. 

Carrillo (2017) trabajo su investigación con el objetivo de esclarecer si la 

cultura tributaria está relacionada con la elusión de deberes de los vendedores 

del sector del calzado del Mercado de Chicllayo-2017. El método que utilizo fue 

descriptiva, cuantitativa-no experimental, todos los comerciantes del mercado de 

Chiclayo fueron la población, el cual está conformado por 210 comerciantes. La 

información recopilada de este instrumento fue tratada en Programa Estadístico 

SPSSV.23, donde se concluye que la cultura del tributo de los vendedores tiene 

muy bajísimo conocimiento tributario por ende esto interviene directamente en la 

elusión fiscal, ya que, si se conocen las reglas, las regulaciones, no habría 

inconvenientes para cumplir con los deberes en pagar los tributos.. 

Cabanillas (2019) su ideal era conocer qué se ha profundizado y qué 

estilos se han utilizado en la investigación de la cultura tributaria y su relación 

con la elusión de impuestos en América Latina en la última década. De acuerdo 

con los resultados obtenidos a través de la información estudiada, se plantaron 

artículos científicos relacionados con el abandono de cultura tributaria y su 

relación con una elusión del impuesto en América Latina, donde se observa en 

los estudios revisados que existe una alta tasa de probabilidad que la mayoría 

de países latinoamericanos que no lo hacen. No tiene una educación fiscal 

aceptable y esto significa que el contribuyente no tiene miedo de pagar 

impuestos, por lo que afecta la recaudación de impuestos, ya que es un dinero 

perdido para el Fisco, lo que genera un efecto peligroso en la sociedad y el 

desarrollo. del país.  
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Ruiz Grández (2020) lo ideal era saber si existiría relación de la cultura 

tributaria y elusión de impuestos en los Mercaderes. de Tarapoto-san Martín. Lo 

investigado fue del paradigma no experimental con un diseño correlacional, 162 

personas fue la población y la unidad muestral fue de 75 comerciantes. Afirmo 

que su nivel de significancia entre cultura tributaria y elusión o evasión de 

impuestos de los mercaderes de Tarapoto-San Martín. Sus variables dependen 

la una de la otra; por lo que se podrá resolver lo planteado como una duda entre 

ambas variables en uso. Como resultado, los comerciantes demostraron una 

mala cultura del deber, por lo que ignoran obligaciones, lo que tiene un impacto 

en la elusión de impuestos, la mayoría de ellos busca razones para no declarar 

sus medios para no pagar impuesto.  

Sánchez y Amalia (2020) su ideal era determinar de su trabajo si cultura 

tributaria y su inclinación con la elusión fiscal en los ingresos de cuarto orden. 

Su estudio fue no experimental, con el diseño correlacional, para ello aplicaron 

encuestas a 61 médicos quienes fueron la población. Los resultados determinan 

que los contribuyentes médicos tienen una posición baja de cultura tributaria, con 

62,30 % de las situaciones de dimensión, predomina el uso boletas de pago en 

la posición baja (68,85 %). Además, elusión fiscal en una posición alta (65,57 

%). Utilizando el análisis estadístico de esta según Pearson τ = 0.335, con una 

posición de valoración inferior que 1; concluyeron que cultura tributaria tiene 

mayor significancia con la elusión fiscal.  

Según los antecedentes citados podemos señalar que al tener una cultura 

tributaria bien definida se tendrá mayor relevancia con el desempeño de los 

compromisos tributarios. 

Los antecedente internacionales se muestran a continuación: Gaber y 

Gruevski (2018) después de 10 años de lento crecimiento en numerosos países 

provocado por economías críticas, los gobiernos avanzaron hacia una política 

financiera expansiva expresada a través de tasas arancelarias más bajas y un 

mayor gasto público. La fuerte expansión terminó, seguida de medidas 

financieras amplias y diversificadas para el gasto público. Todos estos factores 

fueron las razones por las que numerosos países en el pasado recurrieron a 

fuentes externas para financiar el gasto público. Pero ahora numerosos países 
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realizaron cambios en la administración de funciones con la intención de 

impactar en las fuentes de financiamiento nacional. 

Korostelkina et al. (2020) la globalización moderna y la integración global 

aumentan los procesos sociales en la economía, mientras que el factor humano 

juega un papel significativo en todos los ámbitos. El desarrollo sostenible en 

general y determinadas áreas de la vida, incluidas las relaciones fiscales, no son 

una excepción. Los impuestos son un fenómeno socialmente necesario, la base 

del mecanismo financiero para el desarrollo sostenible y el regulador básico más 

importante del progreso social. El modelo actual de relaciones tributarias en el 

estado conlleva un comportamiento tributario adecuado por parte de los 

contribuyentes y autoridades tributarias. Los modelos de comportamiento 

tributario se basan en un cierto nivel de cultura y moral tributaria, que se forma 

bajo la predominio de una serie de componentes objetivos y subjetivos. La 

cultura tributaria, el procedimiento y la pauta del tributo, el proceso de interacción 

entre el Estado y los contribuyentes (el nivel de desarrollo de las relaciones 

tributarias) y determinan el estado de protección de los beneficios nacionales y 

satisfacer necesidades de la sociedad. 

Quispe et al. (2020)  su objetivo era identificar ciertos elementos más 

resaltantes de la conducta que tienen algunos vendedores para explicar que es 

un factor improductivo para la elusión fiscal. Uso el sistema hipotético-deducible, 

nivel explicativo. 307 fueron los encuestados. Los resultados muestran que 

existen tres muestras de cultura tributaria, una que responde a una regla 

obligatoria, un acto voluntario y; a la consecución de un beneficio. Los elementos 

más importantes son obligatorios (similar a convertir en delito no cumplir con 

nuestros impuestos); y los de beneficio (porque perturba los ingresos de la Ente). 

Tirape y Velastegui (2016) su propósito fue ponderar los bienes de la 

cultura tributaria sobre el desempeño rentable de la parte informal de Santa 

Elena, cantón la Libertad, mediante el desarrollo de un modelo econométrico 

fundamentado en información transversal. El diseño de exploración utilizó un 

enfoque mixto porque partió de un estudio exploratorio y terminó con un estudio 

concluyente. Los resultados son que los trabajadores informales 69.51 % no 
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pagan tasas y 74.43 % no admitieron una educación sobre el pago de tasas 

desde casa. 

Almeida (2017) el principal ideal de su trabajo exploratorio fue diseñar, 

analizar y validar mediante simulación nuevas estrategias de control financiero 

que, fundamentadas en tecnologías de la información, permitan identificar y 

corregir el grado de elusión fiscal y fraude, y consecuentemente reducir el 

tamaño de la economía sumergida.  Para cumplir con los objetos propuestos, se 

ha propugnado un marco metodológico que comprometía poder evaluar el 

estado actual y su representación digital, el diseño de nuevas estrategias de 

control, la simulación de la tributación por nacer tras la aplicación de estas 

estrategias de control y la comparación del desempeño. con los datos originales, 

han permitido estimar que 30,53 % del total simulado se pueden clasificar 

apreciativamente como economía sumergida, mientras que el 69,47 % restante 

corresponde a legalidad. Se concluyó, entre otras cifras, que 98.11 % 

correspondería a negocios completamente legales. Por ende, se pudo demostrar 

que se validó la hipótesis originalmente avanzada bajo Nuevas estrategias de 

control que permitirían la identificación y reducción de la economía oculta y 

elusión de deberes. 

De acuerdo con los antecedentes internacionales mencionados 

anteriormente, podemos señalar que existe una relación en los comerciantes con 

la cultura en la educación tributaria.  

En este presente trabajo se muestra las siguientes bases teóricas: Según 

Crespo (2020) el Tributo: económicamente, está definido como el pago de todo 

ciudadano peruano debe realizar hacia el estado, para que el estado lo reparta 

de una manera uniforme o según las necesidades que puedo suscitarse.  

De acuerdo a Zimmermann (2017) la cultura lo define como patrones 

participativos de acciones y relaciones, construcciones cognitivas y comprensión 

que se aprenden a través de la socialización. Por tanto, puede verse como el 

desarrollo de una identidad grupal provocada por modelos sociales exclusivos 

de un determinado grupo. 
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De acuerdo a Nerré (2018) la Cultura tributaria: consiste en el nivel de 

conocimiento que tienen los individuos de una sociedad acerca del 

sistema tributario y sus funciones. Lo define como una cultura de deberes 

específica de un país, es la suma de todos los organismos tanto formales e 

informales unidas al sistema de deberes públicos y su perpetración práctica, que 

están históricamente arraigadas en la cultura del país, incluidas las 

dependencias y lazos causados por su comercio continuo. 

Según Cárdenas (2020) El Perú está constituida por la administración 

tributaria, política fiscal y el sistema de tributaciones. La política pública viene a 

ser la más importante y parte de ella es la política del fisco. Los impuestos y el 

gasto público son parte de la política fiscal.  

La ley de deber peruana establece que la obligación tributaria es de 

carácter público, cuyo parentesco entre el acreedor y el deudo tributario definido 

por la estatuto, se pretende que se comporte mal con la disposición tributaria, 

similar descripción concuerda con lo expresado en la doctrina, ya que, establece 

El supuesto del cumplimiento de una disposición de lo administrado al Estado, 

así mismo, la ley del deber instaura que la obligación del deber surge cuando se 

ejecuta el hecho previsto por lo que ya está establecido, como creador de dicho 

compromiso (Cárdenas, 2020). 

La evasión tributaria y los controles tributarios: de acuerdo a Cárdenas 

(2020) la elusión impuestos es uno de los factores que más ha limitado la mejora 

de la recaudación de aranceles estatales, ya que los contribuyentes continúan 

inmersos en el guion del incumplimiento de sus deberes y las puntuaciones de 

sus dependientes. Elusión es cualquier eliminación o reducción de una cantidad 

de impuestos producida dentro del alcance de un país por aquellos que están 

justamente obligados a pagarla y que logran un efecto similar a través de una 

conducta que viola vicios legales (Cárdenas, 2020). 

.Se realizó las bases conceptuales de las variables y dimensiones que 

intervienen en nuestro trabajo de investigación las cuales son: variable 

independiente la cultura tributaria que según Nerré (2018) lo define como una 

cultura de deberes específica de un país, es la suma de todos los organismos 
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tanto formales e informales unidas al sistema de deberes públicos y su 

perpetración práctica, que están históricamente arraigadas en la cultura del país, 

incluidas las dependencias y lazos causados por su comercio continuo. Dentro 

de nuestra variable independiente tenemos 3 dimensiones la primera educación 

del contribuyente de acuerdo a Alaya et al. (2018) la educación es un nivel de 

superioridad en conocimientos. 

Dentro de nuestra variable dependiente se tiene a la evasión tributaria que 

según Cárdenas (2020) Es cuando una persona infringiendo la ley, deja de pagar 

todo o una parte de un impuesto al que está obligada, al incumplir de manera 

intencional con el pago de las contribuciones que le corresponden como 

contribuyente y ciudadano, estará cometiendo un delito. Así mismo es uno de los 

factores que más ha limitado la mejora de la recaudación de aranceles estatales, 

ya que los contribuyentes continúan inmersos en el guion del incumplimiento de 

sus deberes y las puntuaciones de sus dependientes. Dentro de nuestra variable 

dependiente tenemos 3 dimensiones la primera beneficios particulares que para 

Tiquilloca (2018) el beneficio es una acción positiva que favorece a una persona 

o un grupo de personas, satisfaciendo las necesidades. La segunda el 

procedimiento tributario según Tiquilloca (2018) el conjunto de actos que realiza 

una persona es el procedimiento (por ejemplo, procedimientos tributarios 

complejos) y la tercera la elevada imposición tributaria según Tiquilloca (periodo 

18).  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

10 
 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo. y diseño de investigación 

Tipo. de investigación  

El tipo de investigación. en nuestra tesis fue aplicada, ya que 

pretendemos resolver un determinado problema, enfocándonos en la 

búsqueda y consolidación del conocimiento para su aplicación y, por ende, 

para el enriquecimiento del desarrollo cultural y científico.   

Schwarz (2017) el estudio es de tipo aplicada., con un diseño no 

experimental ya que, no se manipularán deliberada o intencionalmente las 

variables. Según Lozada (2014) de la misma forma, al tomarse los datos en 

un determinado momento corresponde al transversal o transeccional.  

Según Muñoz (2016) la finalidad de la investigación aplicada es el 

enriquecimiento de conocimientos obtenidos en la duración de una carrera.  

Diseño de investigación:  

Para el desarrollo del estudio se utilizará como método general el 

método científico. 

De acuerdo a Baena (2017) la investigación científica es una 

actividad enrumbada a la resolución de problemas. 

En nuestro estudio se desarrolló la investigación correlacional, según 

Cohen y Gómez (2019) se da porque se tiene como motivación analizar 

qué tipo de relación tienen las variables de estudio planteadas.  

3.2. Variables y operacionalización 

Variable Independiente.: Cultura tributaria. 

De acuerdo a Gil y Liliana (2017) la cultura tributaria es el deber y 

derecho del cumplimento por parte de las personas.  

Según Solórzana (2011) cultura tributaria yace un grupo de 

conocimiento que el estado fomenta en las personas de su país, para que 
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dichas personas tengan los conocimientos en cuanto a la precepción, 

actitudes respecto a la tributación.  

De acuerdo a Rodriguez (2016) la cultura tributaria trata el sentido 

común en la elusión y fiscalización. 

Variable Dependiente: Evasión de impuestos. 

De acuerdo a Jacinto et al. (2019) la evasión de impuestos afecta a 

todo un país, siendo un delito realizar dicha elusión.  

Según CEFP (2019) la evasión de impuestos está determinada como 

toda elusión, reducción o demora en el cumplimento del pago al estado.   

3.3. Población., muestra y muestro 

Población: 

La población estuvo conformada por las 33 tiendas de abarrotes del distrito 

de Chupuro.  

Hernández, Fernándes y Boptista (2016) define que la población es 

un conjunto o grupo de individuos que coinciden con determinadas 

especificaciones.  

La población de estudios según Arias, Villasís y Miranda (2016) es 

un grupo de casos que formara el referente para seleccionar una muestra. 

De acuerdo a Díaz (2016) la población de un estudio son todos los 

elementos que interactúan con el fenómeno de estudio.  

Rodríguez y Barrera (2016) definen la población al grupo de 

individuos que tienen rasgos comunes que son el objeto de investigación. 

Según Gomez (2016) define a la población como el total de unidades 

de un grupo a analizar.  

Muestra: 

La muestra estuvo conformada por 30 tiendas de abarrotes del distrito 

de Chupuro.  
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Arispe et al. (2020) afirma que la muestra es una sub parte de la 

población, donde se recolectaran los datos. 

La muestra estadística según López y Fachelli (2017) es un subgrupo 

de elementos representativos del grupo nombrado población. 

De acuerdo a Porras (2017) una muestra es un grupo de elementos 

sacados de una población. 

De acuerdo a Ventura (2017) una muestra está comprendida como el 

subgrupo de la población. 

Muestreo 

Para el estudio se identificó a través de una encuesta a 30 

Comerciantes dedicadas a la venta de abarrotes del distrito de Chupuro-

Huancayo 2020. Por lo tanto, para el desarrollo del proyecto se tomará como 

población a los 30 propietarios de cada negocio 

Suárez (2017) afirma que el muestreo analiza qué parte de una 

realidad debe examinarse para hacer inferencias sobre el todo del que 

procede. 

Otzen y Manterola (2017) afirma que el muestro nos da la perspectiva 

que todos los que conforman la población tengan la misma oportunidades 

de poder ser incorporados en la muestra.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas aplicadas a nuestra investigación corresponden al 

análisis documentario y la encuesta con su instrumento de la ficha de 

bibliografía y el cuestionario respectivamente.  

El análisis documentario según Castillo (2016) es recabar las ideas 

relevantes de un artículo o documento. 

La encuesta según López y Fachelli (2017) sirve para el recabado de 

datos y se usa para recopilar información de personas o diferentes temas. 
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Con respecto al instrumento utilizado en la recolección de datos, se 

usó el cuestionario y las alternativas de las respuestas se utilizará las 

escalas ordenadas de tipo LIKERT. La validación de los instrumentos se 

llevó a cabo por 3 expertos, quienes aplicaron una calificación a cada ítem, 

esta calificación estuvo basada en una matriz de validación decretada por 

la Universidad Cesar Vallejo, entre los expertos se destaca que son: 

Profesionales con grado de Magister, así mismo su grado en SUNEDU. 

Tabla 1: Validación de Juicios de expertos 

Experto Grado 
académico 

Nombre y Apellido Dictamen 

1 Mg Curí Pérez Manuel Christopher Aplicable 

2 Mg Meza Huaraca Koky Aplicable  

3 Mg Coquel Paucar Roosevelt Joel Aplicable 

 

3.5. Procedimientos. 

En nuestra recolección de los datos, se definió la muestra la cual fue 30 

dueños de tiendas de abarrotes, luego se aplicó las encuestas. 

Posteriormente dicha información recabada de las encuestas se pasó al 

programa del Excel y de manera inmediata al programa SPSS V25, donde 

se halló los resultados. 

3.6. Método de análisis de datos. 

El procesamiento de los datos recopilados se hizo con el SPSS V. 25, así 

también si hizo uso del Excel. En el SPSS V.25 se aplicó la prueba de 

confiabilidad, normalidad, correlación de Pearson y el análisis de 

distribución. 

3.7. Aspectos éticos 

Para el desarrollo de nuestro estudio de investigación se consideró el 

principio de la ética, permitiéndonos obtener resultados confiables, reales y 

originales, respetando la integridad tanto de los investigadores, así como de 

los dueños de las tiendas de abarrotes. 
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IV. RESULTADOS. 

4.1. Prueba de confiabilidad 

Para la prueba de confiabilidad se determinó el valor del alfa de 

Cronbach mediante el programa estadístico SPSS (V25). 

Tabla 2 Prueba de confiabilidad 

 

                              Fuente: Formulación propia 

Se muestra en la tabla 2 la estadística de fiabilidad de nuestro 

instrumento utilizado, el cual fue determinado mediante el alfa de Cronbach 

con el programa estadístico SPSS (V25), donde se tuvo un valor de 0,817 

siendo un valor próximo a la unidad, esto quiere decir que nuestro 

instrumento tiene una buena confiablidad.  

4.2. Prueba de normalidad                                                                                                    

Ho : Los datos tienen distribución normal. 

Ha : Los datos no tienen distribución normal. 

Tabla 3 Pruebas de normalidad 

 

Fuente : Formulación propia 



 

15 
 

Se usó el análisis estadístico de prueba de Shapiro. – Wilk, porque la 

muestra presenta un tamaño igual o menor a 50 datos. 

Análisis: 

En la tabla 3, se observa la prueba de normalidad y la prueba a utilizar 

será la prueba de normalidad de Shapiro – Wilk por motivo que nuestra 

muestra presenta un tamaño menor a 50 datos. La variable 

independiente de cultura tributaria mostro un Sig. de 0,406 el cual es un 

valor superior al valor de significancia de 0,05; por ende, afirmamos que 

se acepta la hipótesis. nula donde nuestros datos tienen una distribución 

normal. Para la variable dependiente de la evasión de impuestos mostró 

un Sig. de 0,141 el cual es un valor superior al valor de significancia de 

0,05; por lo tanto, afirmamos que se acepta la Ho de que nuestros datos 

tienen una distribución normal.  

4.3. Prueba de la correlación de Person 

Formulamos Las Hipótesis General. 

Ho: Existe relación positiva entre la cultura tributaria y la evasión.de 

impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo 

periodo 2020 

Ha: No existe una relación positiva entre la cultura tributaria y la evasión. 

de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo 

periodo 2020 

Tabla 4 Correlación de Person para la hipótesis general 
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Análisis 

Se muestra que la tabla 4 de la hipótesis general, el valor de Sig. es 

0,201 > 0,05 donde se dice que se impugna la hipótesis alterna y 

aceptamos la Ho, es decir: No existe una relación positiva entre la cultura 

tributaria y la evasión de impuestos. en las negocios de abarrotes del 

distrito de Chupuro-Huancayo periodo 2020.  

Con respecto a la correlación de Person se tuvo un valor de 0,240 el cual 

representa una correlación positiva baja entre las variables de estudio 

de la cultura tributaria y la evasión de impuestos. 

Prueba de Hipótesis Específica 1 

Ho: Existe una. relación directa entre la educación del contribuyente y la 

evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

periodo 2020. 

Ha: No existe. una relación directa entre la educación del contribuyente 

y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes de Chupuro 

(Distrito), periodo 2020. 

Tabla 5 Correlación de Person en la hipótesis 1 

       Fuente : Formulación propia 
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Fuente : Formulación propia 

Análisis 

De acuerdo a la tabla 5 de la hipótesis específica 1, el valor de Sig. es 

0,268 > 0,05 por lo que se rechaza la Ha y aceptamos la Ho, es decir: 

No existe una relación directa entre la educación del contribuyente y la 

evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

periodo 2020.  

Con respecto a la correlación de Person se tuvo un valor de -0,209 el 

cual representa una correlación negativa baja entre la educación del 

contribuyente y la evasión de impuestos. 

Prueba de Hipótesis Específica 2 

Ho: Existe una relación directa entre la conciencia tributaria. y la evasión 

de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, periodo 

2020. 

Ha: No existe una relación directa entre la conciencia tributaria y la 

evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

periodo 2020. 

 

  Tabla 6 Correlación de Person hipótesis 2 
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   Fuente : Formulación propia 

Análisis 

De acuerdo a la tabla 6 de la hipótesis específica 2, el valor de Sig. es 

0,841 > 0,05 por lo que se rechaza la Ha y aceptamos la Ho, es decir: 

entre la conciencia tributaria y la evasión de impuestos existe relación 

directa en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, periodo 2020.  

Con respecto a la correlación de Person se tuvo un valor de -0,038 el 

cual representa una correlación negativa muy baja entre la conciencia 

tributaria y la evasión de impuestos. 

Prueba de Hipótesis Específica 3 

Ho: Existe una relación directa entre la responsabilidad tributaria y la 

evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

periodo 2020. 

Ha: No existe una relación directa entre la responsabilidad tributaria y la 

evasión de. impuestos en las tiendas de abarrotes en el distrito de 

Chupuro, periodo 2020. 

 

 Tabla 7 Correlación de Person para la hipótesis 3 
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 Fuente: Formulación propia 

Análisis 

De acuerdo a la tabla 7 de la hipótesis específica 3, el valor de Sig. es 

0,000 < 0,05 por lo que se rechaza la Ho y aceptamos la Ha, es decir: 

No existe una relación directa entre la responsabilidad tributaria y la 

evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del Distrito de 

Chupuro, periodo 2020.  

Con respecto a la correlación de Person se tuvo un valor de 0,605 el cual 

representa una correlación positiva moderada PARA la responsabilidad 

tributaria y la evasión de impuestos. 

 

4.4. Análisis de distribución de frecuencias (tablas y gráficos) 

1. ¿Es importante tener conocimiento de sus deberes y derechos 

tributarios? 

 Tabla 8 : Es importante tener conocimiento de sus deberes y  . . 

.derechos tributarios. 
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    Fuente : Formulación propia 

Gráfica 1: Es importante tener conocimiento de sus deberes y derechos 

tributarios 

 
Fuente : Formulación propia  

Análisis  

En vuestra tabla 8 y gráfico 1 se demuestra que el 76,67 % de los 

colaboradores afirma que es importante tener conocimiento sobre sus 

deberes y derechos tributarios. Por otro lado, el 16,67 % respondió de 
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acuerdo, 3,33 % pudo responder ni de acuerdo./ni desacuerdo y en 

desacuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 76,67 % afirman que es importante tener los conocimientos sobre 

sus deberes y derechos tributarios. 

2. ¿Considera usted que la recaudación tributaria beneficia al 

desarrollo y crecimiento del país? 

Tabla 9 : Considera usted que la recaudación tributaria beneficia al 

desarrollo y crecimiento del país. 

 

 FuenteC: Formulación propia 
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Gráfica 2 Considera usted que la recaudación tributaria beneficia al 
desarrollo y crecimiento del país.  

 
Fuente: Formulación propia  

Análisis  

En nuestra tabla 9 y gráfico 2 se muestra que el 66,67 % de los 

colaboradores consideran que la recaudación tributaria beneficia al 

desarrollo y crecimiento del país. Por otro lado, el 23,33 % respondió de 

acuerdo y el 10,00 % respondió ni de acuerdo/ni desacuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de dichas tiendas del distrito de Chupuro, en un 66,67 

% consideran que la recaudación tributaria beneficia al desarrollo y 

crecimiento del país. 

3. ¿Considera usted correcto que existan capacitaciones sobre 

cultura tributaria.? 

 

Tabla 10 : Considera usted correcto que existan capacitaciones sobre 

cultura tributaria. 
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  Fuente : Formulación propia 

        Gráfica 3 Considera usted correcto que existan capacitaciones sobre 
…………….cultura tributaria 

 
Fuente: Propia  

Análisis  
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En nuestraa tabla 10 y gráfico 3 se ve con claridad que el 63,33 

% de vuestros colaboradores consideran correcto que existan 

capacitaciones sobre cultura tributaria. Por otro lado, el 33,33 % 

respondió de acuerdo y el 3,33 % respondió ni de acuerdo/ni 

desacuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 63,33 % consideran correcto que existan capacitaciones sobre 

cultura tributaria.  

4 . ¿Está de acuerdo con que el gobierno instale cursos de 

tributación desde los colegios? 

Tabla 11 : Está de acuerdo con que el gobierno instale cursos de 

tributación desde los colegios. 

 

Fuente : Formulación propia 
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Gráfica 4 Está de acuerdo con que el gobierno instale cursos de 
tributación desde los colegios.  

 
Fuente: Formulación propia de autores 

Análisis  

En nuestra tabla 11 y gráfico 4 queda evidenciado que el 50,00 % 

de los colaboradores están de acuerdo que el gobierno instale cursos de 

tributación desde los colegios. Por otro lado, el 50 % respondió de 

acuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 50 % están de acuerdo que el gobierno instale cursos de 

tributación desde los colegios.  

5. ¿Considera usted correcto que existan instituciones que 

recauden los tributos en el país? 

   Tabla 12 : Considera usted correcto que existan instituciones que 

recauden los tributos en el país. 
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   Fuente : Formulación Propia 

Gráfica 5 : Considera usted correcto que existan instituciones que 

recauden los tributos en el país. 

 
FuenteA: Formulación Propia  
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Análisis  

Segúna tabla 12 y gráfico 5 exponemos que el 30,00 % de los 

colaboradores consideran totalmente que existan instituciones que 

recauden los tributos en el país. Por otro lado, el 50 % respondió de 

acuerdo, el 16,67 % Ni de acuerdo/Ni en desacuerdo y 3,3 % en 

desacuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 30 % están totalmente de acuerdo que existan instituciones que 

recauden los tributos en el país.  

6.  ¿Es importante que existan regímenes tributarios de acuerdo 

al tipo de empresa? 

Tabla 13 : Es importante que existan regímenes tributarios de acuerdo 

al tipo de empresa. 

  

Fuente: Formulación Propia 

 

Gráfica 6 Es importante que existan regímenes tributarios de acuerdo al 

tipo de empresa. 
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Fuente : Creacióna propia  

Análisis  

En las tabla 13 y gráfico 6 se evidencia que el 76,67 % de los 

colaboradores consideran importante que existan regímenes tributarios 

de acuerdo al tipo de empresa. Por otro lado, el 23,33 % respondió de 

acuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de mencionadas tiendas de Chupuro, en un 76,67 % 

consideran importante que existan regímenes tributarios de acuerdo al 

tipo de empresa. 

7. ¿Considera usted que los servicios que recibe del estado es 

reciproco al pago de sus impuestos? 

 

  Tabla 14: Considera usted que los servicios que recibe del estado es 

reciproco al pago de sus impuestos. 
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    Fuente : Creación propia 

Gráfica 7 Considera usted que los servicios que recibe del estado es 

reciproco al pago de sus impuestos. 

 

 
Fuente: Creación propia  

Análisis  
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Segúnp tabla 14 y gráfico 7 se evidencia que el 20,00 % de los 

colaboradores están de acuerdo que los servicios que reciben es 

reciproco al pago de sus impuestos. Por otro lado, el 26,67 % respondió 

estar ni de acuerdo //ni en desacuerdo, 13,33 % en desacuerdo y el 

40,00 % están totalmente en desacuerdoo. 

Comentario: 

Los dueños de las mencionadas tiendas de abarrotes del distrito 

de Chupuro, en un 40,00 % están totalmente en desacuerdo de que los 

servicios que reciben son reciproco al pago de sus impuestos.  

Tabla 15 : Cree usted que exista desigualdad en los procedimientos 

legales con las micro empresas y las grandes empresas. 

  

  Fuente : Creación propia 
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Gráfica 8 Cree usted que exista desigualdad en los procedimientos 
legales con las micro empresas y las grandes empresas. 

 
Fuente: Creación propia  

 

Análisis  

Mostrando la tabla 15 y gráfico 8 podemos mencionar que el 46,67 

% de los colaboradores están totalmente de acuerdo que existe 

desigualdad en los procedimientos legales con las micro empresas y las 

grandes empresas. Por otro lado, el 30,00 % respondió de acuerdo, 

20,00 % ni de acuerdo./ni en desacuerdo y el 3,33 % están totalmente 

en desacuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de los comercios de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 46,67 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo que 

existe desigualdad en los procedimientos legales con las micro 

empresas y las grandes empresas. 
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 9. ¿Considera usted que los valores éticos son importantes para que  

los contribuyentes paguen los impuestos0? 

Tabla 16 : Considera usted que los valores éticos son muy importantes para 

que los contribuyentes paguen los impuestos? 

  

Fuentee: Creación propia 

Gráfica 9 Considera usted que los valores éticos son importantes para 
que los contribuyentes paguen los impuestos. 

 
FuenteV: Creación Propia  
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Análisis  

Podemos observar tabla 16 y gráfico 9 se muestra claramente que 

el 90,00 % donde colaboradores consideran que los valores éticos son 

importantes para que los contribuyentes paguen los impuestos. Por otro 

lado, el 6,67 % respondió de acuerdo y el 3,33 % en desacuerdo. 

Comentario: 

Los dueños dee dichos comercios con giro de abarrotes del Distrito de 

Chupuro, en un 90,00 % de los colaboradores consideran que los valores 

éticos son importantes para que los contribuyentes paguen los 

impuestos. 

10. ¿Usted está de acuerdo que el gobierno informe 

constantemente sobre las obras que se realice con la recaudación de 

impuestos? 

Tabla 17 : Usted está de acuerdo que el gobierno informe 

constantemente sobre las obras que se realice con la recaudación de 

impuestos. 

 

Fuente : Creación propia 
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Gráfica 10 Usted está de acuerdo que el gobierno informe 
constantemente sobre las obras que se realice con la recaudación de 
impuestos. 

 

 
Fuentek: Creación Propia  

Análisis  

Podemos observarz la tabla N° 17 y gráfico 10 donde hace alusión 

que el 83,33 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo que el 

gobierno informe constantemente sobre las obras que se realice con la 

recaudación de impuestos. Por otro lado, el 16,67 % respondió de 

acuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, en un 

83,33 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo que el 

gobierno informe constantemente sobre las obras que se realice con la 

recaudación de impuestos.  
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         11.  ¿ Cree usted que el estado es transparente en la información 

brindada sobre los ingresos que recauda? 

Tabla 18 : Cree usted que el estado es transparente en la información 

brindada sobre los ingresos que recauda. 

  

   Fuentey: Creación propia 

Gráfica 11 Cree usted que el estado es transparente en la información 

brindada sobre los ingresos que recauda. 

 
Fuente: Creación propia  
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Análisis  

Mostrandootabla 18 y gráfico 11 se puede evidenciar-que el 53,33 

% de los colaboradores creen que el estado no es transparente en la 

información brindada sobre los ingresos que recaudan. Por otro lado, el 

16,67 % respondió en desacuerdo, 26,67 % ni de acuerdo/ni en 

desacuerdo y el 3,33 % de acuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 53,33 % de los colaboradores creen que el estado no es 

transparente en la información brindada sobre los ingresos que 

recaudan. 

12. ¿Considera usted que el gobierno hace un buen manejo de los 

impuestos recaudados cada año, para la mejora del país? 

Tabla 19 : Considera usted que el gobierno hace un buen manejo de los 

impuestos recaudados cada año, para mejora del país. 

  
  Fuente*: Creación propia 
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Gráfica 12 Considera usted que el gobierno hace un buen manejo de 
los impuestos recaudados cada año, para mejorar del país. 
 

 
Fuentei: Creación propia  

Análisis  

mMostramos en nuestra tabla 19 y gráfico 12 donde el 53,33 % 

de los colaboradores creen que el gobierno no hace un buen manejo de 

los impuestos recaudados cada año, para la mejora del país. Por otro 

lado, el 33,33 % respondió en desacuerdo y el 13,33 % ni de acuerdo/ni 

en desacuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 53,33 % de los colaboradores creen que el gobierno no hace un 

buen manejo de los impuestos recaudados cada año, para la mejora del 

país. 

13. ¿ Usted está de acuerdo que la SUNAT realice fiscalizaciones 

para determinar el correcto cumplimiento de la obligación tributaria del 

contribuyente? 
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Tabla 20 : Usted está de acuerdo que la SUNAT realice fiscalizaciones 

para determinar el correcto cumplimiento de la obligación tributaria del 

contribuyente?

  

Fuente9: Creación propia 

Gráfica 13 Usted está de acuerdo que la SUNAT realice fiscalizaciones 
para determinara el correcto cumplimiento de la obligación, tributaria del 
contribuyente. 

 
Fuente+: Creación propia  
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Análisis  

Verificando la tabla 20 y gráfico 13 se nota claramentevque el 

80,00 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo que la 

SUNAT realice fiscalizaciones y así determinar el correcto cumplimiento 

de la obligación tributaria del contribuyente. Por otro lado, solo el 20 % 

respondió estar de acuerdo. 

Comentario: 

Los dueños de las tiendasg de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 80,00 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo que la 

SUNAT realice fiscalizaciones para poder hallar el correcto cumplimiento 

de la obligación tributaria del contribuyente.  

14. ¿Sabe usted que procedimiento se debe seguir para poder 

obtener el registro único del contribuyente (RUC) de su tienda de 

abarrotes? 

Tabla 21 : Sabe usted que procedimiento se debe seguir para 

poder obtener el registro único del contribuyente (RUC) de su tienda de 

abarrotes. 

Fuente7: Creación propia 
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Gráfica 14 Sabe usted que procedimiento se debe seguir para poder 
obtener el registro único del contribuyente (RUC) de su tienda de 
abarrotes. 

 
Fuente5: Creación propia  

Análisis  

Mostramos que según tabla 21 y gráfico 14 se puede verificarpque 

el 26,67 % de los colaboradores saben totalmente que procedimientos 

se debe seguir para poder obtener el registro único del contribuyente 

(RUC) de su tienda de abarrotes. Por otro lado, solo el 20 % respondió 

estar de acuerdo, el 23,33 % ni de acuerdoss/ni en desacuerdo, 20,00 % 

en desacuerdo y el 10 % totalmente en desacuerdo.  

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 26,67 % de los colaboradores saben totalmente que 

procedimientos se debe seguir para poder obtener el registro único del 

contribuyente (RUC) de su tienda de abarrotes. Esto es un porcentaje 

desalentador en cuanto a la cultura tributaria.  

15. ¿ Estás de acuerdo que es un beneficio no declarar las ventas 

que genera en su tienda de abarrotes cada fin de mes? 
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Tabla 22: Estás de acuerdo que es un beneficio no declarar las ventas 

que genera en su tienda de abarrotes cada fin de mes.  

  

Fuented: Creación propia 

Gráfica 15 Estás de acuerdo que es un beneficio no declarar las ventas 

que genera en su tienda de abarrotes cada fin de mes. 

 
Fuentew: Creación propia  
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Análisis  

Podremos observar que segúndla tabla 22 y gráfico 15 se 

evidencia que el 26,67 % de los colaboradores están en total desacuerdo 

que es un beneficio no declarar las ventas que genera en su tienda de 

abarrotes cada fin de mes. Por otro lado, solo el 23,33 % respondió estar 

en desacuerdo, el 43,33 % ni de acuerdo/ni en desacuerdo, 3,33 % de 

acuerdo y totalmente de acuerdo.  

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 26,67 % de los colaboradores están en total desacuerdo que es 

un beneficio no declarar las ventas que genera en su tienda de abarrotes 

cada fin de mes. El 43,33 % no opina.  

16. ¿Si el cliente no le exige comprobante de venta usted no lo 

emite, así evitando la emisión de un comprobante de venta? 

Tabla 23 : Si el cliente no le exige comprobantef de venta usted no lo 

emite así evitando la emisión de un comprobante de venta. 

  
  Fuenter: Creación propia 
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Gráfica 16 Si el cliente no le exige comprobante de venta usted no lo 
emite, así evitando la emisiónc de un comprobante de venta. 
 

 
Fuente´: Creación propia  

Análisis  

Verificando+tabla 23 y gráfico 16 se evidencia que el 43,33 % de 

los colaboradores están en total desacuerdo el no emitir comprobante de 

venta así el cliente no se lo pida. Por otro lado, el 26,67 % respondió 

estar en desacuerdo, el 23,33 % ni de acuerdo/ni en desacuerdo, 6,67 

% de acuerdo.  

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 43,33 % de los colaboradores están en total desacuerdo el no 

emitir comprobante de venta así el cliente no se lo pida. El 6,67 % de los 

colaboradores si están de acuerdo el no emitir comprobante de venta así 

el cliente no se lo pida, evitando la emisión de un comprobante de venta, 

incumpliendo así sus deberes.  
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17. ¿Usted conoce los pasos a seguir para la elección de un 

régimen tributario acorde a su actividad que desarrolla? 

      Tabla 24: Usted, conoce los pasos a seguir para la elección de un 

régimen tributario acorde a su actividad que desarrolla.  

  

Fuente<: Creación propia 

Gráfica 17 Usted conoce los pasos a seguir para la elección de un 

régimenutributario acorde a su actividad que desarrolla. 

 
FuenteQ: Creación propia  
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Análisis  

Observandoolastabla 24 y gráfico 17 se observaaque el 36,67 % 

de los colaboradores conocen los pasos a seguir para la elección de un 

régimen tributario acorde a su actividad. Por otro lado, el 23,33 % 

respondió estar totalmente de acuerdo, el 10,00 % ni de acuerdop/ni en 

desacuerdo, 16,67 % en desacuerdo y el 13,33 %ttotalmente 

desacuerdo.  

Comentario: 

Los dueños de estas tiendas de abarrotesz del distrito de 

Chupuro, en un 36,67 % de los colaboradores conocen los pasos a 

seguir para la elección de un régimen tributario acorde a su actividad. El 

16,67 % y 13,33 % de los colaboradores no conocen los pasos a seguir 

para la elección de un régimen tributario acorde a su actividad y el 10 % 

ni siquiera sabe de lo que se está hablando.  

18. ¿Usted se encuentra satisfechod con el tipo de régimen 

tributario que cuenta? 

Tabla 25 : Usted se encuentra satisfecho con el tipo de régimen* 

tributario que cuenta. 

  
 Fuente/: Creación propia 
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Gráfica 18 Usted se encuentraz satisfecho con el tipo de régimen 
tributario que cuenta. 
 

 
Fuentev: Creación propia  

Análisis  

Verificando lautabla 25 y gráfico 18 se puede observar 

claramentesque el 46,67 % de los colaboradores se encuentran 

satisfechos con el tipo de régimen tributario que cuenta. Por otro lado, el 

16,67 % respondió estar totalmente de acuerdo, el 36,67 % ni de 

acuerdo/ni en desacuerdo.  

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 46,67 % de los colaboradores se encuentran satisfechos con el 

tipo de régimen tributario que cuenta. El 16,67 % se encuentra 

totalmente satisfecho con el tipo de régimen tributario que cuenta y el 

36,67 % ni siquiera sabe de lo que se está hablando. 

19. ¿Calcula usted las obligaciones tributarias que le 

corresponda? 
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Tabla 26 : Calcular usted las obligaciones tributarias que corresponda. 

  

Fuenteh: Creación propia 

Gráfica 19 Calcula usted las obligacionesytributarias que le corresponda. 

 
Fuenteb: Elaboración propia 
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Análisis  

Según nos muestra la tablag 26 y grafico 19 xse muestra 

claramente que el 46,67 % de los colaboradores no tienen idea de cómo 

calcular sus obligaciones tributarias que le correspondan. Por otro lado, 

el 33,33 % respondió estar totalmente de acuerdo, el 20,00 % ni de 

acuerdo/ni en desacuerdo.  

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 46,67 % de los colaboradores no tienen idea de cómo calcular sus 

obligaciones tributarias que le correspondan. El 20,00 % y 33,33 % no 

sabe calcular sus obligaciones tributarias que le correspondan.  

20. ¿Cree usted que las leyes establecidas por la SUNAT 

favorecen a las grandes empresas? 

Tabla 27 : Cree usted que las leyes establecidas por la SUNAT favorecen 

a las grandes empresas. 

  

Fuente : Creación propia 
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Gráfica 20 Cree usted que las leyes establecidas por la SUNAT 
favorecen a las grandes empresas. 

 
Fuente: Creación propia  

Análisis  

Según nos muestra la tabla 27 y gráfico 20 se verifica que el 56,67 

% de los colaboradores están totalmente de acuerdo que las leyes 

establecidas por la SUNAT favorecen a las grandes empresas. Por otro 

lado, el 26,67 % respondió estar de acuerdo, el 10,00 % ni de acuerdo/ni 

en desacuerdo y solo el 6,67 % en desacuerdo.  

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 56,67 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo que 

las leyes establecidas por la SUNAT favorecen a las grandes empresas. 

El 26,67 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo que las 

leyes establecidas por la SUNAT favorecen a las grandes empresas y 

solo el 6,67 % de los colaboradores están en desacuerdo que las leyes 

establecidas por la SUNAT favorecen a las grandes empresas. 
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21. ¿ Está de acuerdo con las multas o sanciones impuestas por 

la SUNAT al evadir los impuestos? 

Tabla 18: Está de acuerdo con las multas o sanciones impuestas por la 

SUNAT al evadir los impuestos. 

   

Fuente: Creación propia 

Gráfica 21 Está de acuerdo con las multas o sanciones impuestas por la 

SUNAT al evadir los impuestos. 

 
Fuente: Elaboración propia  



 

51 
 

Análisis  

Podemos observar que en lastabla 28 y gráfico 21 se verifica que 

el 86,67 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo con las 

multas o sanciones impuestas por la SUNAT al evadir los impuestos. Por 

otro lado, el 13,33 % respondió estar de acuerdo.  

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 86,67 % de los colaboradores están totalmente de acuerdo con las 

multas o sanciones impuestas por la SUNAT al evadir los impuestos. El 

13,33 % de los colaboradores están de acuerdo con las multas o 

sanciones impuestas por la SUNAT al evadir los impuestos.  

22. ¿Cree usted que las multas impuestas por la SUNAT son muy 

elevadas para su régimen tributario? 

 

Tabla 29: Cree usted que las multas impuestas por la SUNAT son muy 

elevadas para su régimen tributario. 

  
 Fuente: Creación propia 
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Gráfica 22 Cree usted que las multas impuestas por la SUNAT son muy 
elevadas para su régimen tributario. 
 

 
Fuente: Elaboración propia  

Análisis  

Como podemos ver la tabla 29 y gráfico 22 se evidencia que el 

80,00 % de los colaboradores creen que las multas impuestas por la 

SUNAT son muy elevadas para su régimen tributario. Por otro lado, el 

6,67 % respondió estar en desacuerdo, 13,33 % ni de acuerdo/ni en 

desacuerdo.   

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 80,00 % de los colaboradores creen que las multas impuestas por 

la SUNAT son muy elevadas para su régimen tributario. El 13,33 % de 

los colaboradores no tienen ideas sobre las multas de su régimen 

tributario y el 6,67 % creen que las multas están acordes de su régimen 

tributario.  
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23. ¿Cumple usted con el pago de sus impuestos u otra obligación 

que le corresponde de acuerdo a la actividad que se dedica? 

Tabla 30: Cumple usted con el pago de sus impuestos u otra obligación 

que le corresponde de acuerdo a la actividad que se dedica. 

  

Fuente: Creación propia 

Gráfica 23 Cumple usted con el pago de sus impuestos u otra obligación 

que le corresponde de acuerdo a la actividad que se dedica. 

 
Fuente: Elaboración propia  
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Análisis  

Según laktabla 30 y gráfico 23 se puede observar que el 80,00 % 

de los colaboradores cumplen con el pago de sus impuestos u otra 

obligación que le corresponde de acuerdo a la actividad que se dedica. 

Por otro lado, el 6,67 % respondió estar en desacuerdo, 13,33 % ni de 

acuerdo/ni en desacuerdo.   

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 80,00 % de los colaboradores cumplen con el pago de sus 

impuestos u otra obligación que le corresponde de acuerdo a la actividad 

que se dedica. El 13,33 % de los colaboradores no tienen ideas sobre el 

pago de sus impuestos u otra obligación que le corresponde de acuerdo 

a la actividad que se dedica y el 6,67 % no cumplen con el pago de sus 

impuestos u otra obligación que le corresponde de acuerdo a la actividad 

que se dedica.  

24. ¿Usted guarda y archiva sus documentos por las compras y 

ventas? 

Tabla 31: Usted guarda y archiva sus documentos por las compras y 

ventas.

 

Fuente: Creación propia 
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Gráfica 24 Usted guarda y archiva sus documentos por las compras y 
ventas. 

 
Análisis  

Según tenemos lautabla 31 y gráfico 24 se evidencia que el 86,67 

% de los colaboradores guardan y archivan sus documentos por las 

compras y ventas. Por otro lado, el 3,33 % respondió estar en 

desacuerdo, 10,00 % ni de acuerdo/ni en desacuerdo.   

Comentario: 

Los dueños de las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, 

en un 86,67 % de los colaboradores guardan y archivan sus documentos 

por las compras y ventas. El 3,33 % de los colaboradores no guardan ni 

archivan sus documentos de compra y venta.  
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V. DISCUSIÓN  

Luego de la obtención de los resultados, se continua a plantear la discusión 

que se señala en el objetivo general del estudio: Determinar la relación que existe 

entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del 

distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 2020. Para determinar dicha relación se hizo 

el tratamiento de datos en el software SPSS vs 25, cada variable cuenta con 12 

ítems, luego de realizar la encuesta, se procedió al tratamiento de datos en el 

software mencionado, se hizo uso de la prueba de validez de Alfa de Cronbach, 

obteniendo un valor de 0,817. Demostrando así un valor alto, que, según 

Hernández et al., (2016), considera que cuanto más se acerque a 1, la medida de 

la cultura ambiental es sumamente confiables y aceptable.  

En la aceptación de la hipótesis general, existe una relación positiva entre la 

cultura tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito 

de Chupuro-Huancayo periodo 2020, se hizo uso de la correlación de Pearson 

dando como valor 0.240 y un nivel de significancia de a 0.05 (Sig. = 0.201 > 0.05), 

por ello, rechazamos la hipótesis alterna y aceptamos la hipótesis nula.  

Estos resultados guardan relación con que la cultura tributaria cuenta con 

una estrecha relación con la evasión de impuesto, por ello una persona con un 

mayor conocimiento en tributación cumplirá con sus pagos tributarios y de esa 

manera evitando la evasión de impuestos. De manera similar Lopez, (2020) afirma 

que, a una mayor cultura tributaria, con estar bien informado sobre los deberes y 

derechos tributarios que tiene cada pequeño y micro emprendedor. El recabar los 

impuestos tendría mayor efectividad debido a que es el cimiento de la sostenibilidad 

del país. De igual manera Carrillo, (2017) afirma que la elusión de los impuestos se 

da por motivo que no se brinda una clara y precisa información sobre los tributos. 

Esto nos da a conocer que los dueños de las tiendas de abarrotes encuestados 

tienen un bajo conocimiento tributario, por ende esto influye de una manera directa 

en la elusión de los impuesto, ya que, si ellos tuvieran un conocimiento detallado 

de la normas, reglamentos y sobre todo una educación en lo que es cultura tributaria 

no se observaría impedimentos para que cumplan con sus deberes de cancelar sus 

tributos, por lo contrario se fomentaría la cancelación por propia voluntad de los 

mismos.  
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Cabanillas, (2019) afirma de manera similar con nuestra investigación sobre 

la relación de la cultura tributaria en la evasión de impuesto, donde investigó 10 

artículos científicos, determinando que estrecha relación entre la cultura tributaria y 

la evasión de impuestos, por motivo que diversas empresas no cancelan sus 

tributos según al régimen que pertenecen, esto se debe principalmente al poco 

conocimiento de información y educación. De acuerdo a Ruiz Grández, (2020) 

afirma que hay una influencia significativa entre la evasión fiscal y la cultura fiscal.  

Como se observó sin cultura tributaria no se tiene una buena recaudación de 

los impuestos, por motivo que una buena cultura es una buena relación con el 

sistema tributario. Lo que se complementa con Gaber & Gruevski, (2018) la 

comprensión inicial del concepto de cultura tributaria estuvo completamente 

relacionada con los creadores del sistema tributario. El otro lado, los contribuyentes 

como factor crucial, no fue tomado en consideración. Dijo: la cultura tributaria es 

una expresión de la espiritualidad y la creatividad humana que se relaciona con 

sistemas tributarios refinados y educados. Aquí, el impuesto sobre la renta se 

percibe como la flor más dulce de la cultura fiscal, los mayores logros de la técnica 

de la imposición y la equidad fiscal. Es obvio que Gaber & Gruevski relacionaron el 

término cultura tributaria con la progresividad de los sistemas tributarios y su diseño 

moderno. No menos importantes son la administración tributaria, los economistas 

tributarios, los políticos, los académicos; en una palabra, todo el sistema tributario 

nacional. 

Como se sabe los impuestos son de gran importancia para el desarrollo del 

país ya que el ingreso disponible afecta, por ende, influye en la demanda de la 

elasticidad-ingresos de la misma y causa disturbios a los precios relativos de los 

servicios y bienes. Lo que se complementa con Korostelkina et al., (2020) quien 

afirma que la globalización moderna y la integración global aumentan la importancia 

de los procesos sociales en la economía, mientras que el factor humano juega un 

papel significativo en todos los ámbitos. El desarrollo sostenible en general y 

determinadas áreas de la vida, incluidas las relaciones fiscales, no son una 

excepción. Los impuestos son un fenómeno socialmente necesario, la base del 

mecanismo financiero para el desarrollo sostenible y el regulador básico más 

importante del progreso social. Por medio de los impuestos se llega al equilibrio 
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social entre las personas, corporativos, etc. El modelo actual de relaciones 

tributarias en el estado conlleva un comportamiento tributario adecuado por parte 

de los contribuyentes y autoridades tributarias. Los modelos de comportamiento 

tributario se basan en un cierto nivel de cultura y moral tributaria, que se forma bajo 

la influencia de una serie de factores objetivos y subjetivos. La cultura tributaria, la 

disciplina tributaria y el comportamiento, el proceso de interacción entre el Estado 

y los contribuyentes (el nivel de desarrollo de las relaciones tributarias), determinan 

el grado de protección de los intereses nacionales y el desarrollo sostenible. 

Para la contrastación de la primera hipótesis específica, existe una relación 

directa entre la educación del contribuyente y la evasión de impuestos en las 

tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 2020, se realizó la 

correlación de Person obteniendo un valor de -0,209 entre la dimensión educación 

del contribuyente y la variable evasión de impuestos y cuyo valor de Sig. fue mayor 

al de 0.05, por ende, negamos la hipótesis alterna y afirmamos la hipótesis nula, es 

decir: existe una relación directa entre la educación del contribuyente y la evasión 

de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, periodo 2020.  

Es de gran importancia que el pueblo peruano tenga educación más clara en 

cuanto a los conocimientos y participación tributaria, para ello debemos incentivar 

a que exista cultura tributaria, y si esto pasara significaría que la población tendría 

un análisis correcto sobre que es la tributación. Este modelo de desarrollo humano 

ayudaría a todo el sistema tributario de una manera más eficiente. Esto se 

complementa con Tirape & Velastegui, (2016) la educación tributaria inicia al 

compromiso de una sociedad activa socialmente, políticamente, educacionalmente 

y culturalmente. La educación tributaria se centra en la sociedad y la ciencia política 

para formar el conocimiento. De manera similar Jacinto et al., (2019) la educación 

tributaria refuerza a una cultura de un país, donde cada persona debe fomentar la 

aportación imprescindible y justa, para así satisfacer las necesidades de la 

población.  

Para la contrastación de la segunda hipótesis, existe una relación directa 

entre la conciencia tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes 

del distrito de Chupuro, periodo 2020, se realizó la correlación de Person 

obteniendo un valor de -0,038 entre la dimensión de la conciencia tributaria y la 
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variable de la evasión de impuestos y cuyo valor de Sig. fue mayor al de 0.05, por 

ende, rechaza la hipótesis alterna y aceptamos la hipótesis nula, es decir: existe 

una relación directa entre la conciencia tributaria y la evasión de impuestos en las 

tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, periodo 2020.  

De acuerdo a Tirape & Velastegui, (2016) el deber tributario reside en la 

sociedad la cual debe desarrollar el sentido de cooperación con el Estado, que está 

integrado por todos los ciudadanos al vivir en comunidad, esto implica la realización 

de las finanzas necesarias para cumplir con la prestación de los servicios públicos. 

Para ello, el Estado debe satisfacer los requerimientos de la comunidad, porque los 

ciudadanos solos no pueden lograrlo. La sociedad exige al Estado más fortaleza en 

servicios similares a educación, salud, justicia y seguridad para que estos servicios 

se lleven a cabo de manera más eficiente. De manera similar Valero et al., (2017) 

afirma que el significado del deber tributario se le da a la persona quien realiza 

aportaciones justas para que logre satisfacer sus necesidades y dar mayor énfasis 

a la comunidad que pertenece la persona, considerando que la persona ayude a la 

sociedad sin evadir sus deberes tributarios. Cabe señalar que la baja conciencia 

tributaria se debe a la falta de educación, solidaridad, historia rentable, naturaleza 

de los pueblos y claridad del gasto público. 

..  

Para la contrastación de la tercera hipótesis, existe una relación directa entre 

la responsabilidad tributaria y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes 

del distrito de Chupuro, periodo 2020, se realizó la correlación de Person 

obteniendo un valor de 0,605 entre la dimensión de la responsabilidad tributaria y 

la variable de la evasión de impuestos y cuyo valor de Sig. fue menor al de 0.05, 

por ende, se acepta la hipótesis alterna y rechazamos la hipótesis nula, es decir: 

No existe una relación directa entre la responsabilidad tributaria y la evasión de 

impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro, periodo 2020.  

La falta de responsabilidad por parte del gobierno en la sensibilización de los 

contribuyentes en campañas y educación tributaria, para sí mejorar el conocimiento 

de las personas en cuanto a tributación. Por otro lado, el mínimo compromiso de 

las personas por tratar de aumentar su grado de conocimiento participando de 



 

60 
 

diversas campañas o programas en cuanto a la educación tributaria, perjudicaría a 

la sociedad en general, por lo tanto, no se aprecia una relación con la evasión de 

impuestos. 
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VI. CONCLUSIONES 

Teniendo en cuenta nuestros objetivos planteados y los resultados obtenidos 

en nuestra investigación llegamos a las siguientes conclusiones: 

Se determinó la relación que existe entre la cultura tributaria y la evasión de 

impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo, periodo 

2020, para ello se realizó la correlación de Pearson dando como valor 0.240 y 

un nivel de significancia mayor a 0.05 (Sig. = 0.201 > 0.05). Donde se observó 

que sin cultura tributaria no se tiene una buena recaudación de los impuestos, 

por motivo que una buena cultura es una buena relación con el sistema tributario, 

además a una mayor cultura tributaria y estar bien informado de los deberes y 

derechos de cada empresario ya sea pequeña o micro. Al recabar los impuestos 

sería más eficiente ya que es el cimiento de la nación. 

Se determinó la relación que existe entre la educación del contribuyente 

y la evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-

Huancayo, periodo 2020, para ello se realizó la correlación de Person obteniendo 

un valor de -0,209 entre la dimensión educación del contribuyente y la variable 

evasión de impuestos y cuyo valor de Sig. fue mayor al de 0.05. Afirmando así 

que el contribuyente al tener una educación solida de tributación, la evasión de 

impuestos se reduciría y se fomentaría la cancelación del impuesto de una 

manera voluntaria.  

Se determinó la relación que existe entre la conciencia tributaria y la evasión 

de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo, 

periodo 2020, para ello se realizó la correlación de Person obteniendo un valor 

de -0,038 entre la dimensión de la conciencia tributaria y la variable de la evasión 

de impuestos y cuyo valor de Sig. fue mayor al de 0.05. Afirmando así que la 

conciencia tributaria es el desarrollo de la sociedad en forma conjunta con el 

estado, el cual está conformado por todos los peruanos. Por eso el estado debe 

suplir las necesidades de la población peruana, ya que los ciudadanos por si 

solos no pueden lograrlo. La sociedad pide al estado más servicios en educación, 

justicia, salud y seguridad.  
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Se determinó la relación que existe entre la responsabilidad tributaria y la 

evasión de impuestos en las tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-

Huancayo, periodo 2020, para ello se realizó la correlación de Person obteniendo 

un valor de 0,605 entre la dimensión de responsabilidad tributaria y la variable 

de la evasión de impuestos y cuyo valor de Sig. fue menor al de 0.05. Afirmando 

que no existe una relación entre la responsabilidad tributaria y la evasión de 

impuestos por falta de responsabilidad por parte del gobierno en la 

sensibilización de los contribuyentes en campañas y educación tributaria, para 

sí mejorar el conocimiento de las personas en cuanto a tributación. Por otro lado, 

el mínimo compromiso de las personas por tratar de aumentar su grado de 

conocimiento participando de diversas campañas o programas en cuanto a la 

educación tributaria, perjudicaría a la sociedad en general, por lo tanto, no se 

aprecia una relación con la evasión de impuestos.  
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VII. RECOMENDACIONES 

De todos los resultados obtenidos y las conclusiones se presenta las 

recomendaciones para cada conclusión: 

Para poder contribuir con cultura tributaria en los comerciantes de las 

tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo es de vital importancia 

que la administración tributaria incremente las actividades de información a toda 

la población, realizando charlas sobre tributación, hablando sobre los beneficios 

e importancia de cumplir con las obligaciones, del mismo modo informarles sobre 

las infracciones y consecuencias que se ocasionaría el no cumplir con sus 

obligaciones como contribuyentes, para lograr todo ello la municipalidad tiene 

que brindar el apoyo correspondiente y así facilitar la gestión a los dueños de las 

tiendas de abarrotes para que se formalicen. 

Para poder contribuir a la educación del contribuyente y disminuir la 

evasión de impuestos de las obligaciones tributarias en los comerciantes de las 

tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo se debe realizar la 

capacitación tributaria, tener ventanillas informativas y asegurar de que todas las 

inquietudes de los comerciantes se logren ser atendidas y aclaradas a fin de que 

la mayoría de ellos decidan formalizarse, para que de esta manera cumplan con 

pagar sus tributos y con ello se fomente la educación de los Comerciantes 

conociendo cuáles son los beneficios si cumplen con sus deberes y derechos 

con su contribución. 

Para que la conciencia tributaria exista en los comerciantes de las tiendas 

de abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo se debe repartir gratuitamente 

documentos de temas tributarios de parte de SUNAT e implementar controles 

para la identificación de personas evasoras de impuestos, pero no imponerles el 

miedo, sino que sobre todo educarlos y explicar mediante videos que, el monto 

recaudado volverá hacia ellos por medio del Estado mediante bienes y servicios 

públicos de calidad que son indispensables para su localidad. 

Para que exista la responsabilidad tributaria debe concientizarse a dichos 

comerciantes con el compromiso que ellos participen de talleres organizados por 

la SUNAT para que de esta manera tengan en cuenta los beneficios de los pagos 
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de los tributos y de la nocividad que produce la omisión del ingreso de los 

mismos, concientizándolos psicológicamente para que tenga un compromiso de 

por medio, incluso nosotras pensamos que la mejor solución sería otorgarles 

premios sorpresa a cada comerciante y que la condición sea que vengan con 

sus hijos adolescentes para que se pueda incentivar a la cultura tributaria desde 

adolecentes. 
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ANEXOS: 

ANEXO 01: Matriz de consistencia y operacionalización de variables de la investigación 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Cultura Tributaria y su relación con la Evasión de Impuestos en las Tiendas de Abarrotes del distrito de Chupuro-Huancayo, Periodo 2020 

Autor: Pomahuali Mangualaya, Yovana Laura - Suarez Yaurivilca, Keneidy    

PROBLEMA   OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES E INDICADORES 

Problema 

General 

Objetivo General Hipótesis 

General 
Variable 1 a) Cultura Tributaria  

¿ Qué relación 

existe entre la 

cultura 

tributaria y la 

evasión de 

impuestos en 

las tiendas de 

abarrotes del 

distrito de 

Chupuro-

Huancayo 

periodo 2020? 

Determinar la 

relación que existe 

entre la cultura 

tributaria y la 

evasión de 

impuestos en las 

tiendas de 

abarrotes del 

distrito de Chupuro-

Huancayo periodo 

2020 

Existe una 

relación positiva 

entre la cultura 

tributaria y la 

evasión de 

impuestos en las 

tiendas de 

abarrotes del 

distrito de 

Chupuro-

Huancayo 

periodo 2020 

DIMENSIONES INDICADORES CRITERIO, ENUNCIADO, REACTIVOS, íTEMS 

CRITERIO 

DE 

MEDICIÓN 

Educación del 

contribuyente  

 Conocimiento. 
 

 Capacitaciones. 

1. Es importante tener conocimiento de sus deberes y 
derechos tributarios. 

2. Considera usted que la recaudación tributaria beneficia al 
desarrollo y crecimiento del país.  

3. Considera usted correcto que existan capacitaciones 
sobre cultura tributaria. 

4. Está de acuerdo con que el gobierno instale cursos de 
tributación desde los colegios 

 

1= 

Totalmente 

en 

desacuerd

o 

 

2= En 

desacuerd

o 

 

3= Ni de 

acuerdo Ni 

en 

desacuerd

o 

 

4= De 

acuerdo 

 

Conciencia tributaria  

 Cumplimiento de las 
normas. 

 

 Motivación. 

5. Considera usted correcto que existan instituciones que 
recauden los tributos en el país. 

6. Es importante que existan regímenes tributarios de 
acuerdo al tipo de empresa. 

7. Considera usted que los servicios que recibe del estado 
es reciproco al pago de sus impuestos. 

8. Cree usted que exista desigualdad en los procedimientos 
legales con las micro empresas y las grandes empresas. 

Responsabilidad 

Tributaria 

 Valores éticos. 
 

 Destino de los 
gastos del Estado. 

9. Considera usted que los valores éticos son importantes 
para que los contribuyentes paguen los impuestos.   

10.  Usted está de acuerdo que el gobierno informe 
constantemente sobre las obras que se realice con la 
recaudación de impuestos. 

11. Cree usted que el estado es transparente en la 
información brindada sobre los ingresos que recauda. 

12. Considera usted que el gobierno hace un buen manejo de 
los impuestos recaudados cada año, para la mejora del 
país. 

 



 

 
 

5= 

Totalmente 

de acuerdo 

Problemas 

Específicos 

Objetivos 

Específicos 

Hipótesis 

Especificas 
Variable 2 b) Evasión de impuestos 

 

¿Qué 

relación existe 

entre la 

educación del 

contribuyente y 

la evasión de 

impuestos en 

las tiendas de 

abarrotes del 

distrito de 

Chupuro, 

periodo 2020? 

Determina

r la relación que 

existe entre la 

educación del 

contribuyente y la 

evasión de 

impuestos en las 

tiendas de 

abarrotes del 

distrito de Chupuro, 

periodo 2020 

Existe 

una relación 

directa entre la 

educación del 

contribuyente y 

la evasión de 

impuestos en las 

tiendas de 

abarrotes del 

distrito de 

Chupuro, 

periodo 2020 

Beneficios 

particulares  

 Bajo riesgo de ser 
detectado. 

 

 Mayor ingreso 
económico 

13. Usted está de acuerdo que la SUNAT realice 
fiscalizaciones para determinar el correcto cumplimiento 
de la obligación tributaria del contribuyente. 

14. Sabe usted que procedimiento se debe seguir para poder 
obtener el registro único del contribuyente (RUC) de su 
tienda de abarrotes. 

15. Estás de acuerdo que es un beneficio no declarar las 
ventas que genera en su tienda de abarrotes cada fin de 
mes. 

16. Si el cliente no le exige comprobante de venta usted no 
lo emite, así evitando la emisión de un comprobante de 
venta.  

 

¿Qué 

relación existe 

entre la 

conciencia 

tributaria y la 

evasión de 

impuestos en 

las tiendas de 

abarrotes del 

distrito de 

Chupuro, 

periodo 2020? 

Determina

r la relación que 

existe entre la 

conciencia tributaria 

y la evasión de 

impuestos en las 

tiendas de 

abarrotes del 

distrito de Chupuro, 

periodo 2020 

Existe 

una relación 

directa entre la 

conciencia 

tributaria y la 

evasión de 

impuestos en las 

tiendas de 

abarrotes del 

distrito de 

Chupuro, 

periodo 2020. 

Procedimientos 

tributarios complejos 

 Conocimiento de 
regímenes 
tributarios. 

 

 Amplia legislación 
tributaria. 

17. Usted conoce los pasos a seguir para la elección de un 
régimen tributario acorde a su actividad que desarrolla. 

18. Usted se encuentra satisfecho con el nuevo régimen 
único simplificado-NRUS, que eligió para su tipo de 
actividad comercial.  

19. Usted tiene conocimiento de cómo acceder a la 
calculadora tributaria para así cumplir sus obligaciones 
que le corresponda. 

20. Cree usted que las leyes establecidas por la SUNAT 
favorecen a las grandes empresas.  



 

 
 

¿Qué 

relación existe 

entre el 

desinterés del 

contribuyente y 

la evasión de 

impuestos en 

las tiendas de 

abarrotes del 

distrito de 

Chupuro, 

periodo 2020? 

Determina

r la relación que 

existe entre el 

desinterés del 

contribuyente y la 

evasión de 

impuestos en las 

tiendas de 

abarrotes del 

distrito de Chupuro, 

periodo 2020 

Existe 

una relación 

directa entre el 

desinterés del 

contribuyente y 

la evasión de 

impuestos en las 

tiendas de 

abarrotes del 

distrito de 

Chupuro, 

periodo 2020. 

Obligaciones 

Tributarias 

 Sanciones 
tributarias. 

 

 Cumplimiento de 
obligaciones 
tributarias 

 

21. Está de acuerdo con las multas o sanciones 
impuestas por la SUNAT al evadir los impuestos. 

22. Cree usted que las multas impuestas por la SUNAT 
son muy elevadas para su régimen tributario. 

23. Cumple usted con el pago de sus impuestos u otra 
obligación que le corresponde de acuerdo a la 
actividad que se dedica. 

24. Usted guarda y archiva sus documentos por las 
compras y ventas.   
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ANEXO 02:  Validez y confiabilidad de los instrumentos 
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ANEXO 03: Base de datos en Excel 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 04: Base de datos en SPSS versión 25  
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ANEXO 05:  Instrumento de recolección de datos 

VARIABLE 1: CULTURA TRIBUTARIA 

 

N° 

 

PREGUNTAS 

 

5 

 

4 

 

 

3 

 

2 

 

 

1 

 

 Dimensión 1. Educación del contribuyente       

01 Es importante tener conocimiento de sus deberes y 

derechos tributarios. 

     

02 Considera usted que la recaudación tributaria beneficia 

al desarrollo y crecimiento del país. 

     

03 Considera usted correcto que existan capacitaciones 

sobre cultura tributaria. 

     

04 Está de acuerdo con que el gobierno instale cursos de 

tributación desde los colegios. 

     

 Dimensión 2. Conciencia tributaria        

05 Considera usted correcto que existan instituciones que 

recauden los tributos en el país. 

     

06 Es importante que existan regímenes tributarios de 

acuerdo al tipo de empresa 

     

07 Considera usted que los servicios que recibe del estado 

es reciproco al pago de sus impuestos 

     

08 Cree usted que exista desigualdad en los procedimientos 

legales con las micro empresas y las grandes empresas. 

     

 Dimensión 3. Responsabilidad Tributaría       

09 Considera usted que los valores éticos son importantes 

para que los contribuyentes paguen los impuestos. 

     

10 Usted está de acuerdo que el gobierno informe 

constantemente sobre las obras que se realice con la 

recaudación de impuestos 

     

11 Cree usted que el estado es transparente en la 

información brindada sobre los ingresos que recauda 

     



 

 
 

12 Considera usted que el gobierno hace un buen manejo 

de los impuestos recaudados cada año, para la mejora 

del país 

     

 

VARIABLE 2: EVASIÓN DE IMPUESTOS  

 

N° 

 

PREGUNTAS 

 

5 

 

4 

 

 

3 

 

2 

 

 

1 

 

 Dimensión 1. Beneficios particulares       

13 

 

Usted está de acuerdo que la SUNAT realice 

fiscalizaciones para determinar el correcto cumplimiento 

de la obligación tributaria del contribuyente. 

     

14 Sabe usted que procedimiento se debe seguir para poder 

obtener el registro único del contribuyente (RUC) de su 

tienda de abarrotes. 

     

15 Estás de acuerdo que es un beneficio no declarar las 

ventas que genera en su tienda de abarrotes cada fin de 

mes 

     

16 Si el cliente no le exige comprobante de venta usted no 

lo emite, así evitando la emisión de un comprobante de 

venta 

     

 Dimensión 2. Procedimientos tributarios complejos      

17 

 

Usted conoce los pasos a seguir para la elección de un 

régimen tributario acorde a su actividad que desarrolla. 

     

18 

 

Usted se encuentra satisfecho con el tipo de régimen 

tributario que cuenta. 

     

19 Calcula usted las obligaciones tributarias que le 

corresponda 

     

20 Cree usted que las leyes establecidas por la SUNAT 

favorecen a las grandes empresas 

     

 Dimensión 3. Obligaciones Tributarias      



 

 
 

21 

 

Está de acuerdo con las multas o sanciones impuestas 

por la SUNAT al evadir los impuestos. 

     

22 

 

Cree usted que las multas impuestas por la SUNAT son 

muy elevadas para su régimen tributario. 

     

23 Cumple usted con el pago de sus impuestos u otra 

obligación que le corresponde de acuerdo a la actividad 

que se dedica 

     

24 Usted guarda y archiva sus documentos por las compras 

y ventas 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 06:  Cálculo del tamaño de la muestra  

Para definir la muestra probabilística, se utiliza la siguiente fórmula: 

n =
N×Z𝛼

2×P×Q

ε2×(𝑁−1)+Z𝛼
2×P×Q

 …12 

n: Tamaño de muestra aproximado 

N: Tamaño de la población bajo estudio 

𝑍𝜎: Valores correspondientes al valor de significancia 

𝜀: Error de la tolerancia de investigación 

Donde: 

N: Es el tamaño de la población que para nuestro trabajo será de 33 

tiendas en el distrito de Chupuro.  

𝑍𝜎: 1,96  

𝜀: el error estimado para nuestro trabajo fue de 0,05 

P: La probabilidad a favor (0,5) 

Q: La probabilidad en contra (0,5) 

 Reemplazando los valores en la educación 1 tenemos: 

n =
33 × 1,962 × 0,5 × 0,5

0,052 × (33 − 1) + 1,962 × 0,5 × 0,5
 

 

n = 30,12 

redondeando:  

n = 30 

La muestra consta de 30 tiendas de abarrotes del distrito de Chupuro 

 



 

 
 

ANEXO 07: Fotos 

 

 

  

  

  

 

 


